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Con tal objeto, se establecen las siguientes bases para la implementación del 
programa, para el que se dispone una dotación de hasta 40.000 euros, correspondientes a 
la aplicación presupuestaria 14 32101 47000, RC n.º de operación 12016000032590. Este 
importe podrá verse incrementado en la cuantía sobrante, en su caso, del PROGRAMA DE 
REPOSICIÓN DE LIBROS DE TEXTO EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
Y PRIMARIA SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. CURSO ACADÉMICO 2016-2017.

Dicho importe podrá verse incrementado, en el caso de que el número de alumnos 
se incremente respecto del inicialmente estimado, en los términos que establece el 
artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La efectividad de la 
cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 
consecuencia de las circunstancias señaladas en el apartado a) del citado artículo y demás 
de aplicación.

1. Ámbito de aplicación.

	 El presente programa se dirige al alumnado de la totalidad de centros docentes 
sostenidos con fondos públicos que imparten la educación infantil y primaria en 
la Ciudad de Melilla.

2. Material escolar.

	 Se entiende por material escolar el que, ya sea fungible o no fungible y al 
margen de los libros de texto, resulte necesario para lograr los objetivos del 
aprendizaje, siendo exigido con carácter general al alumnado de las diferentes 
etapas y niveles de cada centro educativo.

3. Beneficiarios:

1.	 Serán beneficiarios del programa de entrega de material escolar los alumnos que 
por sus circunstancias socioeconómicas presenten dificultades para disponer 
de dicho material y así sean identificados por los equipos docentes del centro 
educativo. 

2.	 Los centros que decidan acogerse al programa de gratuidad deberán 
comunicarlo a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, asumiendo el 
cumplimiento y las condiciones que se establecen en las presentes bases en 
calidad de entidad colaboradora sujeta al régimen previsto en el artículo 15 de 
la Ley General de Subvenciones. Dicha asunción se estimará equivalente a la 
suscripción del convenio previsto en el artículo 16.4 de dicha ley.

3.	 El acogimiento al programa de puesta a disposición de material escolar es 
compatible con los ingresos y ayudas procedentes de entidades públicas y 
privadas para el mismo objeto, si bien la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes comunicará a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte la relación de alumnos por centro que se beneficien del 
programa, a los efectos que procedan respecto de otras ayudas al estudio que 
pudieran corresponderles.

4.	 Cada centro educativo acogido al programa se compromete a comunicar 
a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación la relación de alumnos 
beneficiarios, a los efectos que procedan respecto de otras ayudas al estudio 
que pudieran corresponderles.


